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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Sexta

En esta Sección Sexta de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional y
bajo el número 345/1999, se tramita recurso inter-
puesto por don Agustín Morales Alguacil, contra
resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central, de fecha 28 de enero de 1999, sobre recau-
dación de recursos del sistema de Seguridad Social,
recurso en el que ha sido dictada providencia, que
su parte precisa es del tenor literal siguiente: «Pro-
videncia ... Madrid, 1 de marzo de 2001..., hágase
saber a los posibles herederos del recurrente don
Agustín Morales Alguacil, la existencia del presente
procedimiento, requiriéndoles para que en plazo de
diez días se personen con Procurador y asistidos
de Letrado, si les conviniere, bajo apercibimiento
de archivo...»

Y para que sirva de notificación y requerimiento
a los posibles herederos de don Agustín Morales
Alguacil, cuya última residencia conocida era en
la ciudad de Granada, expido el presente que firmo
en Madrid a 20 de julio de 2001.

Madrid, 22 de julio de 2001.—El Secretario, Víctor
Gallardo Sánchez.—45.797.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

GRANADA

Edicto

Doña María Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
2 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.036/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra «Granada House,
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 11 de octubre, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,

Sociedad Anónima», número 1723000018103697,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de noviembre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de diciembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana número 77. Vivienda tipo N, en plan-
ta segunda, escalera 5, de la edificación en Cenes
de la Vega, Parque de Cenes, 4.a fase. Finca núme-
ro 2.689 del Registro de la Propiedad número 5
de Granada.

2. Urbana número 78. Vivienda tipo M, en plan-
ta segunda, escalera 5, de la edificación en Cenes
de la Vega, Parque de Cenes, 4.a fase. Finca núme-
ro 2.690 del Registro de la Propiedad número 5
de Granada.

3. Urbana número 105. Vivienda tipo C, en
planta cuarta, escalera 6, de la edificación en Cenes
de la Vega, Parque de Cenes, 4.a fase. Finca núme-
ro 2.717 del Registro de la Propiedad número 5
de Granada.

Tipo de subasta:

1. Finca número 2.689: 12.600.000 pesetas.
2. Finca número 2.690: 12.600.000 pesetas.
3. Finca número 2.717: 15.600.000 pesetas.

Granada, 28 de mayo de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El/la Secretario.—45.759.$

GRANADA

Edicto

Doña Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gra-
nada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 555/1995, se tramita procedimiento de juicio
de cognición 555/1995, a instancias de «Inmobi-
liaria y Constructora Ávila Rojas, Sociedad Anó-
nima», contra doña Agustina Hernández Hernández,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de octubre
del año 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima», número
1723000014055595, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá parti-
cipar con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, haciendo constar expresamente que la finca
no consta inscrita en el Registro a nombre de la
demandada, por haberla adquirido por contrato pri-
vado, constando por tanto inscrita a favor de la
propia entidad ejecutante.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de noviembre del año
2001, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de diciembre
del año 2001, a las once horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


